
Núm» 69. Viernes 7 de Setiembre de 1877. Uno y medio real.

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
l»8 leyes y laa álupasieleae* ¿el Co- 

qiemo «ea ofeltgaterlas para Ir capital 
dt provtaeSa desde ^ae se pBlsHraB ®ffi- 
« ’íJettCHte cu eüa desde eBRó® diaa 
^«.«pnes para los dc.i»^s pncaïleg de ia 
misses prorlfficla. (í.ey de $ de b fTSe^- 
bre de sass'.)

SUSCaiOION rAHTICnLAR. {

Un mes ea Córdoba. XS re. Id. inora. 1^.
Tres id..........................38'..............................4B-
Seis id. , . e« . - . , »0
Un año......................188............................. ISO.

S^ puélieíi i&des I9S diat eí^npis ¿osÍi&miisgoi.

I.asicye« órdenes y ananeioaqae o 
manden pnblicar ca los Beletliaes ofi_ 
dales bf haa dt reiuUIr al tide politico 
respectivo, poa* enyo condnete sepase 
^■ « & los ...di torcí de les aicacioaadcfe 
periódicos. (Ordeñes de • de Abril de

, t®í!>, y 31 de Octobre de 18*4.)

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Nóm. 648, i

A.(ÍDúicÍ3tP.\cion proviaci?l de Po- 
meato.—Negocisdo de Agaag. | 

Habiéndoíe present adí. en este .^ 
Gobierno por D, ingenio D. Fer- 
nandez Zendrera, vecino de Ma- I 
drid, una instancia à que acompaña ^; 
prêt apuesto, planos y memoria ex- 
plicativa, pidiendo amohsacion pi- Í 
ra extraer dei río Guada'quivír sie
te litres de agua por s^ígaodo, por ; 
medio da u* a anoria de doble rosa- i 
rió j que eleve el agua hasta la ai- 
tora de doce metros, cayo aparato 
habra de colocarse en el cortijo de 
en propiedad lismado Doña Urraca j 
del Río, sito en la campiña de Cór- - 
dota, para regar una extension t.e s 
catorce hectáreas de tierra del es- ? 
presado cortijo, he dispuesto se ^ 
anuncie por medio de eata periódico J 
efleia), para qqe en el término de Í 
30 días y à tenor de lo qae previe- f 
ne el articulo 333 da la ley de ^ 
aguas da 3 de Agosto de 1866, poa- 1 
dan pressetar sus ríclamaciones las í 
personas á qu'eues pueda afectar 
esta concesión, quedando de maní- ; 
hesto loa indicados documentos en | 
esta ÁdminístracioD provincial de 1 
Fomento para que puedan g¿r exa- 5 
miosdoa. s

Córdoba 4 de Setiembre de 
1677.

El Gobernador. 
£nriquede Zeffuina.

Núm. 625.
Diputación provincial de

Arbitrios provinciales, 1 ^^ ®®®^ órden que signe;
Por virtud de acoerdo de la íj*« | ♦ tomo 3r,i 49 dada dueota *1

ce'eutUima Diputación provincial 
de 8 da Mayo del corriente afio, sa 
expidieron comísiones da apremio 
contra los Aynutamientos de los 
pueblos que debieran mas da mil 
pesetas, y conira los deudores á la 
Beneáceccia. Ei medio empleado no 
ha producido el rebultado que se es
peraba; y como cada dia sea mas 
aparad* la situ clon da la caja pro
vincial,se haca preciso acudir nue- 
vamen^e al remedio es tremo da las 
comisiones da apremio. Mas como 
ocurra qua no se hayan levantado 
alganas de las referidas comisiones 
y pudiera oenrrir que en un mismo 
pueblo y contra el mismo deudor se 
reupieraa dos comisionados á la vez, 
66 advierte por la presente circular 
que quedan levantadas todas las 
expedidas hasta el 30 de Junio úl
timo, encargáQd:)se á los Sres. Al
caldes que se lo participen á las por- 
sones à quienes se hubiere conferi
do el despacho.

Córdoba 4 da Setiembre de 

t

i 
Í

1877.
El Gobernador, 

£nriqife de Leguina.

Administiacion económica 
de ja provincia de Cór

doba.

Núm. 638.,

Sección de Administraoio''. — m» 
puestos,

A los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia.

La Dirección genetal de Im- 
pneetos, con fecha 2» de Agosto úl- 
timOf traslada ó esta Admínistraeion

ii^y (Q’ D. g.) dal espediente pro
movido por esa Direcoion general, 
consultando si serán eácaosa à la 
rebaja del cupo de la Sai los padfo- 
nss hechos á instancia de algunos 
Aynntamientrs, con intervencion 
de uno ó dos empleados de las Ad
ministraciones ecunóniícas, á tic de 
obtener la rebaja de sus cipos de 
censamos.

En su vista, y teoieado presea tu 
lo díspuaato en la Real órdaa di 14 
de Inlio próximo pasada, y que los 
empadronamiaotos parciales de que 
se trata, sobre aorevastir tudas las 
formalidades y por tanfo toda la 
autoridad de los Cansoi generales, 
ni estar hechos con tanta competen
cia, permiten, por veriúcaree en un . 
solo punto y tal vez en la época 
menos apropiada para la exactitud de 
su resaltado, por la ausencia de ve- 1 
ciaos, no ocasionada en los ceusos 
generales, pues que se procede en ' 
todos los pueblos eimuitáneamen- 
le; 3. M , oonformándose con lo dis
puesto por V, S., ha tenido á bien 
resolver que no son eficaces á la re- 
hoja de! copo de la Sal padrones ó 
rectificaciones de vecindario en la 
forma espresada, y q e no paeJe 
prescindirse en tales casos del Cen
so de I860 y un diez por ciento mas 
que Bii vió de tipo al repartimiento. ’ 
De real órden lo comunico á V. E. „ 
para en conocimiento y efectos o por- ¡ 
tunos,—Y lo traslado A V, E. j 
para su inteligencia y fines cenai- ! 
gniantes.» 1 

Lo que hs dispuesto se publique * 
por medio dei <&olet o oficial» de 
esta provincia pvra cunocimiento | 
de lodos loa Sres. Alcaldes de la | 
misma, i 

Córdoba 5 de Setiembre de 4877, 5 
—El Jefe Económico, Cárlos Lopez | 
de Longoria. í

Núm. 644.

Fin uso de las atribuoioaes con- 
feridaa al Sr. Delegada, dal Bmeo 
de España en esta provincia, y à 
propuesta dei agente recaudador de 
esta capital, he nombrado cobrado
res de las contribuciones directas de 
la mifima á D, Francisca Martínez, 
D. Juan Vivas y D. José Linares,

L^ que se anuncia en este patió- 
dico oficial para conocimiento da 
los contribuyentes obligados á sa
tisfacer sus cuotas en esta loca* 
lidad.

Córdoba 6 de Setiembre da 
1877,—Cárlos Lopez de Longoria.

Núm. 643.

Sección de caja,
Deide esta fecha queda abierto 

en la caja da esta Administración 
eco.iómica, de docaá ¡asdos del día, 
el canja de las faduras hasta el nó- 
mero 10.300, por sus billetes res
pectivos, del empréstito de 175 mi- 
lionas de pesâtes.

Lo que se anuncia al público 
para su couccímiento,

Córdoba 6 de Setiembre de 
1877.—El Jefe ecoBómieo, Cárlos 
Lopez de Longoria.

Núm. 64'3.

Sección de ceja.—Deuda pública.
La Dirección general de la deu

da pública ha dispuesto proroger 
nuevamente y hasta el día 31 de Oc
tubre próximo, la prereataoion en 
la caja de esta Admioislracion wo- 
nó®>e8 de facturai fis papoa J/
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de intereses da îi sorlpeií nas 
cativas, Jlatoaclis ó cenvertir eo 
deuda amortizad 0 al a jer 100 p^r 
el ertieulo 2." de la ley de 21 de 
Julio de 1876.

Lo que se amuoia al súblico oa
ra oonooimiento de les interesaclos. 

Córdoba 6 de Sftîanibîi) de l 
<877,—El Jefe aconómíoo, Carlos -i 
Lopez de Longoria. I

a.T—■-»-—Uií i ».«jHliS»»»’« ■■'■'"“• i

Núm. 647. ,^

Sección de caja.—Deuda pública.
La Centadurfa general de la 

Deuda pública BuariSeatn que les 
ioterases de inseripc’ones nomina' 
tivae por bienes de Pi opios, Ben^fi- 
ceneia ó Instrucción pública eua- 
genadoa, deben abanaría en esta 
forma.

Hasta ei eemestre vencido en 31 
de D eiembre de 187-2, 6 metálico 
(prévia aprobación de sus faoteraa 
pur la Direcoinn general de la 
Deuda, )

Osada 1." di Gnaro de 1873 á 
SO de Junio de 1874 por medio de 
las subastas trimestrales quo se vc- 
rifican en d-cba Bireoeioo.

Desde 1,' de Julio de 1874 á 3i 
de Diciembre da 1876 por medio da 
ccnveisiou en Deuda al 2 por 100 
smortizable, ecapto loa que proce
dan do Beneficencia é Instrucción 
fúblios, que sa hallin en suapenao.

Y desde l.®de Julio de 1877, i 
meUlico con arreglo ú lo prevenido 
en la ley de 21 de Julio de 1876.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de loa intere
sados.

Córdoba 6 de íeiiembre de 1877, , sin hierro.
—El Jefa ícmómico, Cúrlos Lo- 1 
pez de Longoria.

Núm. 648.
i

Dispuesta por Raal órden fecha ’ 

30 de Julio próximo pasedo la re
habilitación de 16 Benos del Tesoro 
(primera emisión) qne le fueron ro
bados â D.' Ana Ja eñoa Enriqueta 
Deeperaroone, y que al ser habidos 
y mandados de volver à dicha se
ñora por el jezgedo de primera ins- 
tauoia que perseguía el delito, se 
hallaban inutilizados por un taladro 
y por en míen ti se hechas en su nu
meración, la dirección general del 
Tesoro ha cumplimentado la Real 
órden referida estampando a! reverso 
ae la lámina con tinta negra los 
números 44.825,1.150,001 al 563, 
).l&0.557 al 62 y 1.161.352 al 
358, que son los que corresponden 
á los bonos, y en el anverso estos 
misinos números en cada uno de 
los copones que llevan ucidue.

Lo que pe anuncia para coioci-

le 
conste que los 16 bonos mencicaa 
dos quedan habidtadîs para p^der 
circular iibrcmckiie y asr admiíidog 
en ias oftoinaa del E4adô en las 
operaoinoeR à qua poti ap'icabi'^s los 
demás valores de su cla^s.

Cór deba 6 de Setiembre da 1877. 
—El Jefe económico, Cirios Lop¿z 
de Longoria.

comi- . miento de! público, d ña de que

ttlHWlIlSM •
Núm'. 607.

Alcaldía constitucional da 
Carcabuey.

D. Juan García Cubero, Alcalde 
constitucional de esta villa.
En este día se me ha dado parta 

por D, Rafael Delgado y Serrano, 
de este domicilio, da heberae des- 
aoareoid's en la dehesa del cortijo 
da Paloso, que posee en cite tórmi- 
uí), como à las naeve da la noche 
del día anterior, las caballerías ra- 
Bcñadis S eontinnaci jn:

Ona yegua castaña clara, de 
eiete cnarU», quinae años de edad, 
careta, y bebe con el pup3r'or. ar
miñada de un pié, Innanca de la 
cadera contraría, pelos blancos en 
les bj ares, y sin hierro.

Una mulet’? de cineo imsea, ro< 
ja oscura, con un Imar blanco ea 
una espaldilla bácie el n^cimiecto 
del cuello, de buenas guías, y sin 
hierro.

Otra muleta d? la misma edad, 
roja, algo man alara que la ante- 

{ rior, tambien de buenas guías, y

Recayendo las sospechas en un 
hombre desconooido, vestido de lim
pio, con un sombrero de paño ne
gro, un saco al hombro coa un bul
to y uu palo grueso en la mano, 
que como á las seis y medía en su 
tarde de ayer se le vió subir trae 
del ganadero de dicho señor, que 
custodiaba las yeguas.

Ea su virtud, encargo y ru^go 
á hj Autoridades civiles, depen
dencias de la policía judicial y fuer
za de la Guarlia civil, se sirvan 
practicar las diligencias oportnaas 
en averiguaoioa del paradero do di
chas caballerías, y de ser habidas 
dií peuer se pongan á disposición de 
esta Átcnldía con la persona en cu
yo poder se escuentren sí no ofre
ciere las garantías necesarias,

Carcabuey 31 de Agosto de 1877. 
—Juan Garcia.

Núm. 654. 
Alcaldía constitucional de 

G tiatxai cazar.

D. Eduardo Cadenas y Bejaao, Al*

Calde constitucional da esta villa.
Hago saber; que concinido en 

borrador por la junta respectiva, y 
sancionado por el Ayuntamiento el 
rapartiraiento municipal da esto 
íóriniao para cubrir parta del défi
ait del presupuesto dal oorrients 
año económico, sa expone al públi
co en la Secr etaria de dicha Corpo
ración per término de cobo dies pa
ra la admisión de agravios; en la 
inteligencia qua trascurrido que sea 
el aludido p azo no sarán admitUas 
las reclamacioocs que con posterio
ridad se presenten.

Guadalcázar 5 de Setiembre de 
1877,—-Eduardo Cadenas.—José 
Garrido y Fernandez, Seoretarb.

JOM.

Núm. 573.
Juzgado de primera ins

tancia de Ecj i.
Doa Juan Bautista Avila y Fernan

das, Juez acoidantal de primera 
intaacia de esta partido por in
disposición del propietario.

Hago saber: q ae en este mi Juz
gado y por aula el actuario pende 
gumario criminal de oficio por robo 
de siete cerdos, da ellos dos marra
nas, una de tres y otra de cuatro 
años, pelonas s^ ñaladss en las ore
jas, con un agujero en la derecha 
y una mosca ea la izquierda, por 
delante; cuatro primales con la mis
ma síifia!, tras de ellos machos y 
ano hembra, y otro primal señala
do con un golpe por detrás de la 
oreja derecha y despuntada la iz
quierda, de la propiedad de Fran
cisco Osuna Martínez, de esta ve
cindad, habiendo tenido logar el 
beoho en la neche del treinta de 
Junio al primó 10 de Julio anterior, 
de una zahúrda inmediata é la ca
silla que nombrin del Molinero, de 
este término. Ea su virtud he dis
puesto espedir la presente requisi
toria por 1a cual en nombra da 
S. M. el Rey D, Alfonso XíI(q. D. g ) 
requmro à idas las autoridades ci
viles, Guardia civil y demás agen
tes de la pol eía Judicial, y en el mío 

s les encargo practiquen diligeucias 
| en averig uaciun del paradero da 
- dicho ganado, y caso da ser habido 
■ lo remitirán á este J zgado con las 

personas cu cuyo poder sa encuen
tren si nó acreditan su legítima ad- 

1 qaisicíon.
| Dada en Ecija á veinte y uno 
' de Agosto de mil ochoriantos seteu- 
j ta y sieie.-Jaan B. Avila,—Por 
' mandado de S. S., Mariano Reyna 
1 y Heredia.

Núm. 635,
Juzgado de primera ins
tancia del distrito de Ja de
derecha de esta ciudad de 

Córdoha,

DoB Jó^ó Gonzalez Ferez, Jaez de

primera insianoia del distrito dï 
la derecha de esta ciudfd.
Hago saber: que en aulcs que 

se siguen en este mi Juzgado y por 
an t« el insfreecripto escribano á 
instancia de) prooorador don Fran
cisco Ribera y Cruz, en nombre de 
don Francisco de la Cruz Cabrera, 
de estos vecinos, contra D. Francis
co Montero y Nieto, vecino de la 
Rambla, por providencia del día de 
ayer be msrdado sacar á pública 
subasta para su venta las fincas sí^ 
guientes: 4

Pesatas.

1 .* Una inerte de oli
var en el pago de le Fuen
te, torteiaede Montalvan, 
que linda al Norta con 
oli¥« de herederos de Acis
clo atoiz y otro de herede
ros de Lucas Aguilera, por 
el Esto con la suerte tor
cera de las en que se di- *
vidiÓ el o’ivar que correa ■ 
pondió à la tests mentaría 
de doña Antonia Montero 
Baena, por Sur con olivar 
de don Francisco Ortiz y 
con otro 'e du Jueu Cas
tillan, y por Oíste con la 
finer la primera de den An
tonio Prieto Fernandez, . 
oompuesto de dos aransa- 
das castro décimos He otra, 
cen setenta y dos olivos, 
valorada en mil doscientas 
aeaenta pesetas, tipo para 
la subasta. . 1360

3 .' Otra suerte en di
cho término y pago, que 
es l - cuarta del olivar de 
doña Antonia Montero ■.
Baena, linda al Norte con 
don Andrés Gómez y don 

; Pedro Sillero, al Este ha- 
1 rederos de SantiagoZano- 

rano y Juan Leon, al Sur 
1 con la suerto tercera y al
< Oeste con la suerte segun

da y olivar de herederos 
de Acisclo Ruiz y Lucas 

i Aguilar, consta de cinco 
i arenzadas y dos décimos, 

con ciento ochenta y siete 
! olivos, tres estacas y al- 
i ganos álamos blancos, va- 
1 torada en tres mil setenta 
s y seis pesetas veinley oia- * 
; no céntimos de oka, tipo
° para la suhasEa, . 307g 26
1 Para el remato da espresadoa 

bienes he señalado el día vrinte y < 
1 siete dal corriente, de enea á doce 
; de la mañana, en este Juzgado, 
* calle de San Felipe, númaro 3, ad- 
¡virüéado33 qae no se admitirán 

postaras que no cubran las dos tor
ceras partes da sn aprecio,

IDado en Córdoba á onalro de 
Setiembre de mil Gohocientos satén-

- la y siete.—José Gonzalez Perez, — 
IPor mandado de S, 8,, Maauel Gato
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Nia. 630.

Juzgado maaicipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

HACíMlENTOS registrados en este Juzgado durante la tercera decena dei 
mes de Agosto de 1877.

Córdoba 31 de Agosto de 1877.—Kl Juez municipal, Manuel S. Belmonte.

- «A' MWltr

Nim. «31.

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la tercera decena del 
mes de Agosto de 1677, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

Córdoba 31 de Agosto de 1877.—BI Juez municipal» Manuel S. Belmonte,

DIAS.

FALLECIDOS.

TOTAL GENERAL.VARONES. HEMBRAS,

Solteros, Casados. Viudos. TOTAL. 'Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.
21 1 » > 1 > > » *
22 5 2 > 7 > > > > 7
23 1 » 1 1 > 1 2 3
21 > » 1 1 1 » > 1 2
2B 1 > 1 2 > » 2 3
23 2 » » 2 l > > 1 3
27 2 > 2 i > » 1 3
28 2 > > 2 > l > 1 3
29 2 » > 2 3 > 1 4 6
30 1 » > 1 1 » > 1 2
31 > » » » > » > > »

Total. . . 17 > 2 1 20 10 1 2 13 33

,Nûm. 65 '.
Agencia del Banco de Es

paña.
Reuandadon de con tritueionea. 

Partido de Moutitla.
Esta Agencia anuncia A loa ooa- 

t ibayentea de esta ciudad y en dia- 
tnto tributario que desda el día 14 
al 18 de Satiambre de 1877 es obH-
gatorio para los raistuns el pego dal 
importe del primer irimestra de la 

1 coutribucioD territorial, segua los 
1 cuotas sefialadaa en el repartímieu- 
| lo aprobado por la autoridad eoo- 
^ nómica de la provincia para el pre

sents año económico.
La cobranza se llevará à efecto 

eu el local quo ocioa eït* ofi^iQ i, 
calle de Sotalloa, nón, 13, desda 
las nueve de la mañana à las caa- 

itro da la tarde,
Montilla B de Setiembre de 1877. 

i— Francisco Ruiz del Portal,

Nóm 9^6.
' Junta provincial de Agri- 
1 cultura» Industria y Go- 
j mercio.

Exposición de Paris.
I Esta Junta encarece á ’ossiño- 

1 rea Alcaldes que ano no hayan re- 
■ mitid? la lista de prodactos natU' 
1 rales ó industrials» de sus respecti

vas localidades, de oonfermidad o^u 
lo prevenido eu ci’calar inaerta eu 
el «Boietin oficia'» de 4 da Agoato 
anterior, cumplimenten este servie 
cio con la mayor urgencia.

Córdoba 3 de Setiembre de 1877, 
—El Presidente, E. de Leguina.— 
El Secretario» Juan de Dios de la 
Puente,

J Núm. 637.

I
lion Manuel Macis y Sánchez, Co

mandante Fiscal del primer ba
tallen del regimiento infantería

J de Luohana número 28.
1 Habiendo desaparecido de la 
1 plaza de Córdoba el día 2 del meado

Julio del présente año el quinto de 
este batahoo Antonio Gonzalez Gar- 
oía, natural de Almodovar, provio- 

< cía de Córdoba, contra quiee se ins- 
1 troya la oorrespondieate sumaria 
1 por el delito de primera desere ion. 
| Usando de las ftculiades que en 

estos casos conceden las Reales or
denanzas á les oficiales del ejército» 
por el presente cito, llamo y en- 

1 plazo p-r segundo edicto al espre- 
do soldado, señalándole el cuartal da 

. la Merced de esta ciudad de Pam- 
i piona, donde deberá prasentatse deu- 
1 tro del termino de 20 días á contar

desde la pabiieadoa del presen le 
edicto» á dar sos descargos, y de no 
presentarse dentro del término se
ñalado se con tin 08'á la samaria y 
se sentenciará en rebeldía.

Pamplona 1.* de Setiembre de 
1877.—El Comaodante Fiscal, Mv 
noel Mada.
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Dos ó tres «'ápenlas da AlQol- 
tïan de GuyoV* lomadas en el 
momee lo de las comidas, producen 
DÛ alivio rápido j bastan con fre- 
cnaDo ia para curar en poco tif mpo 
los reffriadosy las broeqoitis mas 
te caces. De este modo se consigue 
tambien detener y aun curar la ti
sis ya deolarsds; en este caso, el 
atquitran impide la descomposición 
de los lobéreulosy, con la ayuda de 
Is o a tu raiera, la cara es mas rápi
da de lo que hubiera podido espe-

Seria poco todo cnanto dijéra
mos para recemendar este remedio, 
que ha llegado á ser popular en otr s 
paÍMs, no solo por su reconocida 
eficacia, sito también por su bara
tura, porque conteniendo el frae- 
00 de « Alquitrán de Guyot 60 cáp- 
sulas,» el tratamiento no cuesta si
no un real diario, próximamente, y 
con él se evita el uso de las tÍMnas, 
pastillas y jarabee.

Para estar bien eeguros de obte
ner las verdaderas tcápsulas de 
Alquitrán de Coyol,» «fjaie sobre 
la etiqueta del frasco la firma Cu- 
jet, impreta en tres colorea. Por lo 
demás, estes cápsulas *e encuen- 
Usq « «MÍ Mw les fermeoiae.

tNUNGIOS. j
ARRENDAMIENTOS.

Delà propiedad dele Exorna. Sra. 
Duquesa Viuda de Medinaceli, y eu 
subasta privada que teodri lugar 
en la Administraoiou de S. B. en 
Priego en la mañana del dia 16 de 
Setiembre proximo, se arrienda. 1 
suerte número 60 nombrada iligue- 
ron, situada en Castil de Campos, 

s término de dicha villa, cuya finca 
i consta de 60 fanegas de tierra.

Asi mismo y en el propio dia y 
, formase arrienda la Caballeriza nú- 
¡mere 9 nombrada Fuentezuelas de 

cabida de 73 fanegas y 1 celemín 
, de tierra al sitió del Esparragal de 

dicho término.
Las condicionas y tipo de renta 

para citados arriendos se hallan de 
manifiesto en espresada Administra
ción.

Las personas que quieran inte- 
resarse en ellos, deberán presen
tarse en dicho acto provistos de los 
títulos de las fincas rústicas que en 
en caso deben afectar, con los oer- 
pficados de sn libertad.

A los Secretarios del 
Ayuntamiento.

Estados-resúmenes 
del numero de ediüeiosy 
viviendas, conforme al 
modelo circulado por la 
superioridad.

Se hallan de venta en 
la Imprenta del Diario 
de Córdoba, San Fer
nando 54 y Letrados 18.

anuncio.
Se arriendan por tres años deade 

el dia 30 de Setiembre próximo al 
29 de igual mee del de 1680 laa 
huertaa nombradas de Campo de 
Aras, situadaa en el partido de su 
nombre, término de Lucena, que 
constan de nueve fanegas y dos ce
lemines de tierra, y la denomiuada 
de los Zapateros que sitúa en el par
tido de las Naves del Cepillar, de 
dicho término, y consta de once fa
negas y seis celemines. Las personas 
que deseen ínteresarse en dichos 
arriendos podrán presentar sus pro- 
posicicnes en la Administración del 
Exorno. Sr. Duque de Medinaceli en 
Lucena, hasta las 12 del dia 16 de 
citado mes de setiembre, donde se 
hallarán de maoitieeto los pliegos 
de condiciones para que los licitado
res puedan enterarss.

VENTA.

Se hace de una haza de tierra 
calma llamada de les Piedras, de 18 
fanegas de cabida, término de San
taella, sita en las bocas del Salado. 

Se trata en Córdoba con D. Ma
cael Baena, calle de Caneteru 
OÚW. 49;

A los Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la formación del amilla- 
mionto y repartimientos, 
presup aestos, estados 
com parativos, cuentas 
de Alcaidia y Deposita» 
ría, relaciouee y toda 
clase de impresos para 
las oficinas municipales, 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico, 5. Fernand o 54 y 
Letrados 18.

Certificaciones de 
exención del servi 

eiq Militar.
Se hallan de venta en 

la Imprenta del «Diario 
de Córdoba,r^S. Fernán- - 
do 54 y Let Ídoa 18*

Interesante.
Eu la librería del <Diari» de 

Córdoba» se «ndontrarán las «i- 
guientes obras de D. Suoebio Frei
xa Rebasó:

«Prcutaarlc de la Administra- 
cion muoicipal» can modela y fer- 
mulAries para todos los actos y ser
vicios á que son llamados los Alcal
des, Ayuntamientos, Secretaries, 
Juntas lecaies y maestros de lue- 
trucoion primaría. Se publica por 
cuadernos de 208 páginas en é.* á 
2 pesetas 60 céntimes.

Se ha repartido hasta el 5,* 
cuaderno. - 

<Guía de apremios» por débitos '' 
do ooctribuoione», propios, arbi
trios y pósitos, 2 pesetas.

GUIA DE LA CONTRIBUCION 
de inmuebles, cultivo y ganadería. 
—Centiene: Formularios completa 
de expedientes para el nombrao 
miento de peritos repartidores; de 
excusas para dejar de serio; de car
tillas evaluatorías; de amillara- 
mientos; de apéndices á loa mismoa; 
de repartos; de reclamaciones de 
agravie por exceso de cupo señala
do á un Ayuntamiento; idem á un 
partiou lar por la Junta pericial; de 
reclamación de un pueblo Mlicitan- 
do rebaja de contribucioa por cala
midad pública en la cosecha gene
ral del término; ídem de varios 
contribuyentes por la misma causa 
en sus heredaces; demostraciones 
aritméticas de las operaciones que 
requieren todos io& trabajos esta- 
dístiooe de riqueza; reseña de la le
gislación vigente del ramo, incluso 
los articulas 6.*, 9.* y fit de la Loy 
de 21 de Julio de 1876; el novísi
mo contrato celebrado entre ol Mi
nisterio de Hacienda y el Banco de 
España; la Real órdeo de 28 de 
Agosto de este año, y finaímante, 
multitud de «bservacionest citas y 
advertencias sobre todos los expe
dients» insertos en 1» ebra,-^n 
PíSW tres p*wtq»«

LEYES
Electoral, municipal y provincial 
de 20 de Agosto de 1870, anotadas 
y concordadas con arreglo á las re
formas introduoidas en las mismas 
por la Ley de 16 de Diciembre de 
1876; Disposioionea complementa- 
riaa de dichas Leyas, á saber: Ley 
electoral de Senadores da 8 de Fe
brero de 1877; Apéndice à la Ley 
provincial, comprensivo de varios 
artículos de la Ley y Reglamento 
de 25 de Setiembre de 1863; Ley 
dé fit de Julio de 1876 sobre fueros 
de las Provincias Vascongadas, Real 
decreto de 31 de Agosto de 1876 ' 
sobro Subgobernadores, Organisa’ 
cion y atribuciones do las Comiaío- 
nea previnoialea como Tribunales 
coBlencíoso-admlDÍatrativos y pro
cedimiento anta las mismas; Legis
lación sobre competencias; Real de
creto de 17 de Noviembre da 1862 
sobre er ángaros, Leyes sobre base» 
j= le Obras públicaa de 29 
i i' %< : >'d0 1876 y de 13 de 
• . p, y Rsul decreto sobre

\m de27 da Febrero de • 
., iiéy de 24 de Mayo da 1863 y 

¿a Reglamento de 17 de Mayo de 
1866 sobre; moules públicos; Regla
mento dé 24 de Gota brade 1873 pa
la la aai# Lencia facultativa de los 
enfermes pobrea; ‘i.ey de Adminis- 
tracioc y Contabili 'ad de la Hacien
da pública de 25 de Junio de 1870 
y su Reglamento de 8 de Novie abre 
de 1871; Ley de 19 deJuliode 1869 
sobre procedimiáuto de apremio y 
su Inilracoíon de 3 de Diciembre; 
Ley de22 de Diciembre de 1870so
bre ensanche de las poblaciones y 
su Reglamento de 19 de Febrero de 
1877, y Legislación sobre enagena- 
olon forzosa; Real decreto y su Re
glamento de 3 de Marzo de 1877 
sobre la Asooiaejon general de ga
naderos; Ley de 16 de Diciembre de 
1873, y otros muchas mas dupoai- 
cones en forma de notas y final
mente la Gonstituciou da la Monar

quía Española.
Segunda edición 

Aumentada coDsideraDlemenie ó 
ilustrada con notos y con lo doctri
na de la jarúprudeacia administra
tiva, por D. Andrés Bláa, Jefe de 
Administración del Gobierno civil 
de Madrid, Doctor en la Facultad 
de Derecho en sus Secciones qp De
recho civil y Canónico y Derecho 
administrativo; ex-Díputado a Cór- 
tes; Vocal de la Comisión y Vice
presidente de la Di patio ion proviu- 
ciol que ha sido de Zaragoza; ex- 
Froleaor auxiliar de Derecho y 
Abogado del Ilustre Colegio de Ma

drid.
Esta obra se compone de un to

mo en 4.' de unas 600 paginas,^ 
Su precio en toda España cua- 

ro pesetas.
Las pedidos al autor, coa direc

ción al Gobierno civil, ó á su domi
cilio, Santiago, 2, y el mismo los 
remitirá francos de porte, previo pa- 

■ go en letras ó libranzas 0 sellos de 
Comunicaciones.

GUAFUALTIGA 
de la contribucioa de 
industria y comercio..— 
bu precio una peseta.
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